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QUERETARQ Además del tema de
la inversión del proyecto Acueducto
II el Gobierno que encabeza el pa
nista Francisco Garrido por medio
de la Comisión Estatal de Aguas bus
ca también reservar un tema que no
se reveló a la opinión pública al mo
mento de difundir la construcción
de la obra

Se trata de la contratación de cré
ditos bancarios o la inversión adicio
nal que la empresa constructora inte
grada por un bloque de nueve firmas
tendrá que realizar para solventar la
puesta en marcha de la construcción
del proyecto

La cláusula vigésima octava está
igualmente ligada a la vigésima sexta
antes referida en el sentido de que la
información que se ha hecho públi
ca a través de los medios no detalla
que además de sus recursos el con
sorcio a quien se le adjudicó el con
trato de prestación de servicios debe
rá obtener créditos de bancos comer
ciales y destinarlos a la construcción
de las obras se lee en la página 10
de la solicitud

En el mismo sentido se expre
sa el representante legal del orga
nismo operador de agua del Estado
en la cláusula número 30 del contra
to y que se refiere a la inversión adi
cional que la empresa deberá apor
tar al proyecto

La cláusula relativa a la obli
gación de aportar recursos podría
ocasionar confusión e interpreta
ciones erróneas toda vez que a tra
vés de los medios masivos de comu
nicación social se ha dado a cono
cer que el monto total a invertir en
el proyecto hidráulico denominado
Acueducto II es de 2 854 37O O0O 0O
dos mil ochocientos cincuenta y

cuatro millones trescientos setenta
mil pesos y mientras que el texto
de la cláusula trigésima menciona
que la empresa deberá aportar mon
tos adicionales en caso de que se re
quieray obviamente en este tipo de
proyectos por su magnitud requie
ren de montos adicionales señala
el documento
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